
Expediente: 5495/23
Carátula: GUZMAN YONATAN ALEXIS C/ AMAYA OSCAR ANGEL Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 19/02/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20226010131 - GUZMAN, YONATAN ALEXIS-ACTOR/A
90000000000 - AMAYA, OSCAR ANGEL-DEMANDADO/A
23270306209 - RIVADAVIA SEGUROS, -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 5495/23

*H102335368601*
H102335368601

CAUSA: GUZMAN YONATAN ALEXIS c/ AMAYA OSCAR ANGEL Y OTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS.- Expte.N°5495/23.

Proveyendo la presentación de fecha 14/02/2025, realizada por el letrado Gonzalo Peñalba,
por la parte citada en garantía:

San Miguel de Tucumán, febrero de 2025.

I.- Atento a lo peticionado, las razones invocadas y probadas y conforme las facultades conferidas al
Proveyente por el art. 132 del CPCyCT, suspéndase la audiencia de fecha 14/05/2025 a hs. 09.00.

II.- Se convoca a las partes a la Primera Audiencia de Conciliación y Proveído de pruebas para el
día 28 del mes de mayo del corriente año, a horas 11.00 a través de la plataforma Zoom ID de reunión

882 3117 2143 Clave de acceso 351273, la que se desarrollará conforme lo dispuesto por los arts. 445
al 455 del CPCyCT. Notifíquese digitalmente a las partes con excepción del Sr. Amaya Oscar Angel
respecto del cual deberá aportarse la movilidad pertinente en el término de CINCO (5) días para el
libramiento de cédula a domicilio real.

III.- Ténganse presentes los ofrecimientos probatorios presentados por la parte citada en garantía,
los que serán valorados y proveídos en el acto de audiencia.- 5495/23 GFB
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